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Alos Accionistas de TIBEVEINTIOCHO S.A: 
En cumplirero alos dispuesto on el Anicuo 279 de Ley de Compañias, releer a 1s obigaconos de os 
omiso, on mi cala de Comsarlo de TIBEVEINTIOCNO SA.. presento m iiorme y opinión, sobre la 
razonabilidad de la informeción presentada a ustedos por la Adminitación, on rolación al aación financiera y 
rosulaco de operaciones dela compañía por el año teminaco l 31 de diciembre del 2010.     

Responsabilidad dela administración de la compañía por los estados inancieros. 
La admiración de la compañia e nspamato pora poparcón y presentación e o ets Inanciaros. de 
ontormidad con normas rtemacionales de nformacon Inancera, 231 como e mplemertación y mamen. 

Esta revión tuo electuada siguiendo los Insamientos d las normas Inomacionalos de austria, Incluyendo en 
consecuencia, pruebas selecivas de los registros coniabls, evidencia que soporia las importes y revelacanes 
incluidos on los estados financieros; adecuata aplicación delas normas intemacianales de Información Inanciera, 
valuación del convo intomo de la compañía y owos procedimientos de revaión, considerados necesarios de 
cuerdo con las circunstancias 

  

    

Para sto propósto, he cbtanido de los admiisiradores información de las operaciones, registros contables y 
ocurmantación autertaora de las transacciones revisadas sotro ls bases soecivas. He revisado el estado de 

“tuación nancira al 31 de diciembre del 2018 y los comespondines estados de rosutaco integral, de cambios 
“en el patrmono y de jos de efectivo por al año terminado en esa fecha; así como los lbros sociales de la 
Compañía y, ene elos, las actas de Juntas do Accionistas. Considero que ls rosulados de la reviion proveen 
Fasos apropldas para Expresar mi opinión 
En opinión, los estados financieros mencionados presenian rozonablemente” la situación fnanciora 00 
TIBEVEINTIOCHO S.A, al 31 do diclembro del 2016, el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja porel 
año torminado en osa facha, de acuorda con las normas intoracionalas de información nanciea. 

  

Varique que los administradoras han cumpido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 
Acsontas: y que los bros sociales de la compañía están adecuadamente mangjados. 

Opinión sobre el control interno. 
Con base a los resutados de la revisión lecuada, considero que la scminisación de la compañía ha 
otormiacdo adecuados procedimientos de comal Inemo, la que consi a gestionar información Inancira 
úcontiabla y promueve el manojo nanciero y administrativo aiciont do sus rucuros, 

Informe sobro cumplimiento la loy laborar" 

  

Iniormo que durante el ejercicio 2016 la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo al sistema de: Intormidiación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por 1 ey para prestar stgo de   

 


